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INFORME TÉCNICO DE ADECUACIÓN DEL SERVICIO DE PODOLOGÍA BÁSICA Y 
QUIROPODIA

Objeto del informe

El presente informe técnico tiene por finalidad dejar constancia de que el podólogo evaluado, 
D. Carlos Monsalvo Cecilia, reúne en términos técnicos y funcionales, los requisitos exigidos en
el pliego regulador del servicio de podología básica y quiropodia para pacientes del Hospital
Universitario Rodríguez Lafora,

Adecuación al contenido asistencial del pliego

Las prestaciones descritas en el pliego exploración del pie, prevención de lesiones, 
tratamiento básico de queratopatías y onicopatías, valoración de deformidades y control del pie 
de riesgo con propuesta de derivación cuando proceda se corresponden con el ámbito 
competencial propio de la profesión de podólogo.

Adecuación a los requisitos personales y organizativos

El pliego exige que el servicio sea prestado por un podólogo con titulación universitaria oficial, 
colegiación y experiencia acreditada mínima de tres años. 

Medios materiales, higiene y coordinación

El pliego atribuye al adjudicatario la aportación del instrumental y fungible necesario, el uso de 
material de un solo uso cuando proceda, y la responsabilidad sobre limpieza, desinfección, 
esterilización y trazabilidad. 

Valoración técnica

Desde un punto de vista técnico, el perfil profesional de d. Carlos Monsalvo Cecilia, es adecuado
para la ejecución de la actividad asistencial.

Por ello, una vez verificada en el expediente la documentación acreditativa de titulación oficial, 
colegiación en vigor, experiencia mínima de tres años, disponibilidad de instrumental y material 
fungible, así como el compromiso de cumplimiento de los protocolos de higiene, esterilización, 
trazabilidad, coordinación y registro, puede informarse favorablemente que el evaluado cumple 
los requisitos técnicos exigidos por el pliego para la prestación del servicio en el Hospital 
Universitario Rodríguez Lafora.


		2026-05-20T08:39:39+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




